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10 de octubre, se hace necesario implantar la unidad adminis
trativa que impulse y atienda específicamente la efectiva pues
ta en práctica de tan importante sector normativo para la 
armónica convivencia ciudadana.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades con
feridas por los mencionados Decretos y de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo segundo de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, ha dispuesto:

Primero.—Se crea en la Secretaría de la Comisión Central 
de Saneamiento, dependiente de la Secretaría General Téc
nica de este Ministerio de la Gobernación, la Oficina Central 
de Actividades Insalubres y Peligrosas, con la e.structura fun
cional que a continuación se determina.

Segundo.—La Secretaría de la Comisión Central de Sa
neamiento dirigirá y orientará las tareas de la Oficina que 
se crea, cuyas funciones primordiales serán las siguientes:

a) Estudiar y proponer las disposiciones que sean necesa
rias relativas al establecimiento de actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas.

b) Preparar las comunicaciones que dirijan y orienten a 
las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos para que 
actúen con unidad de criterio en su competencia sobre acti
vidades de esa clase.

c) Evacuar las consultas que sobre esa materia se for
mulen tanto por las referidas Comisiones como por las Enti
dades y particulares.

d) Mantener con las Comisiones Provinciales de Servicio.s 
Técnicos y con los Servicios de Sanidad Ambiental de la Di
rección General de Sanidad, las relaciones necesarias para la 
ejecución y puesta en práctica de las directrices señaladas por 
la Comisión Central de Saneamiento en la materia de acti
vidades reglamentarias

e) Tramitar los recursos de alzada que se promuevan al 
amparo del artículo 33 del Reglamento de Actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, asi como aquellas otros 
sobre la misma materia que pudieren transferírsele

f) Impulsar el trámite y resolución de las denuncias que 
se formulen contra las actividades no inocuas y clandestinas 
en funcionamiento

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

ALONSO VEGA

limos. Sres. Subsecretario v Secretario general Técnico de!
Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 1965 por la que se delegan 
en el Director general de Política Interior facul
tades en materia de asociaciones.

Ilustrlsímo señor:

De conformidad con lo previsto en el artículo 22, número 3, 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien delegar en el Director gene
ral de Política Interior las siguientes atribuciones:

1. » Ia de declarar la incompetencia del Ministerio de la 
Gobernación para entender en el reconocimiento y demás asun
tos concernientes a las asociaciones excluidas del ámbito de 
aplicación de la Ley de 24 de diciembre de 1964, así como en 
todas las cuestiones que se susciten con respecto a las some
tidas a dicha Ley, cuando no sea parte la Administración.

2. » Todas las reconocidas al Ministro de la Gobernación en 
la Ley de 24 de diciembre de 1964 y en el Decreto de 20 de 
mayo de 1965, por el que se dictan normas complementarias 
de la misma, excepto en los casos señalados en las letras a) a d) 
del número 3 del artículo 22 de la ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1965.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Política Interior.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 1 de julio de 1965 por la Que se delegan 
determinadas atribuciones en el Director de la Es
cuela de Organización Industrial.

Ilustrísimo señores:

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de junio 
de 1964, que modificó el Reglamento de la Escuela de Organi
zación Industrial, configuró a este Organismo como un Servicio 
Público centralizado adscrito administrativamente a la Subse
cretaría de Industria.

Aprobado su primer presupuesto independiente por acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en la reunión celebrada 
el dia 19 de febrero del año en curso, parece aconsejable atri
buir al Director de la Escuela, por vía de delegación, parte 
de las atribuciones encomendadas al titular del Departamento 
en orden a ia disposición de determinados gastos a fin de con
seguir una mayor celeridad en la tramitación de los corres
pondientes e.xpedíentes de carácter económico.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el articulo 22, 
en relación con el 14, del texto refundido de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y de lo prevenido en 
el artículo 54 de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Esta
tales Autónomas,

Este Ministerio, previo dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien disponer:

1." Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado g) del nú
mero primero de la Orden de este Ministerio de 30 de marzo 
de 1963, queda delegada en el Director de la Escuela de Organi
zación Industrial la facultad de disponer los gastos propios de 
la misma, dentro de los créditos autorizados, hasta el límite 
máximo de 200.000 peseta.s y la firma de los contratos que de 
ellos se deríven.

E.sta delegación e.s revocable en cualquier momento y 
no será obstáculo para que el Ministro o el Subsecretario pue
dan recabar el despacho y resolución de cualquier expediente 
comprendido en la misma.

Lo oigo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO

fimos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director de la
Escuela de Organización Industrial,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 de julio de 1965 sobre creación del 
Servicio de Informacióri Administrativa y del Co
mité de Iniciativas del Ministerio de Comercio.

Ilustrísimos señores:

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno número 93/1965, 
de 28 de enero, se creó en todos los Departamentos ministeria
les el Servicio de Información Administrativa, dependiente de 
la Secretaría General Técnica, con las funciones que en el 
mismo se establecen y con la particular especificación de que 
su jefatura en ningún caso tendría nivel inferior al de Sección.

Al objeto de dar debido cumplimiento a lo que aquel De
creto establece, vengo en di.sponer:

Primero.— Se declara creado en este Departamento el Ser
vicio de Información Administrativa dependiente de la Secre
taría General Técnica, el cual, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado a) del artículo primero del Decreto 
de 28 de enero de 1965, mantendrá la adecuada coordinación 
con las Oficinas de Información de la Subsecretaría de la 
Marina Mercante y de la Comisaría de Abastecimientos y 
Transportes, así como con las unidades funcionales diferen
ciadas que de acuerdo con las necesidades del Servicio puedan 
establecerse en el Departamento.



B. O. del E.—Núm. 172 20 julio 1965 10241

Segundo.—La Jefatura de dicfio Servicio tendrá a todos 
los efectos el carácter de Jefatura de Sección

Tercero.—Se designa Jefe del Servicio de Información Ad
ministrativa a don Alberto Gutiérrez Reñón. funcionai’io del 
Cuerpo Técnico de Administración Civil

Cuarto.—En armonía con lo dispuesto en el articulo quinto 
del Decreto 93/1965, se crea en este Departamento el Comité 
de Iniciativas, bajo la presidencia del Secretario general Téc
nico, que estará formado por el Jefe del Servicio de Informa
ción Administrativa, que actuará de Secretario, y como repre
sentante del Centro Directivo afectado por la iniciativa o su
gerencia, en su caso, por el Secretario general de la Subsecre
taría de la Marina Mercante, de la Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, del Instituto Español de Moneda 
Extranjera o cargo análogo de los restantes Centros Directivos 
dependientes del Departamento.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y electas.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1965.

ULLASTRES
limos. Sres. Subsecretarios de Comercio y de la Marina Mer

cante, Comisario general de Abastecimientos y Transportes, 
Director general del Instituto Español de Moneda Extran
jera y Jefes de Centros Directivos dependientes del De
partamento.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se nombra 
Vocal de la Junta de Control de Emisiones Radio- 
eléctricas en caso de emergencia al Comandante 
del Arma de Aviación (S. VJ don Enrique Martin 
Martin.

Excmos. Sres.: De conformidad con el articulo tercero del 
Decreto 750/1959, de 6 de mayo, modificado por el de 26 de 
marzo de 1964, y con arreglo al artículo 24 del Reglamento 
del Plan Conemrad,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Vocal de la Junta de Control de Emisiones Radioeléctricas en 
caso de emergencia, en representación del Mando de la De
fensa Aérea al Comandante del Arma de Aviación (S. V.) 
don Enrique Martín Martín, en sustitución del que hasta ahora 
ostentaba dicha representación. Teniente Coronel del Arma 
de Aviación (S. V.) don José Manuel Izquierdo Sánchez-Prar 
do, que por cambio de destino ha causado baja en dicho 
Mando de la Defensa Aérea.

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 13 de julio de 1965.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministro del Aire y General Inspector Nacional

del Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 1437/1965, 
se nombran Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
por el turno restringido, a los aspirantes que os
tentan los siete primeros números en el correspon
diente escalafón.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 
tercero del Decreto 1437/1965, de 20 de mayo, y de conformidad 
con lo dispuesto en las Leyes de 24 de febrero de 1941, 1 de 
marzo de 1943 y 9 de mayo de 1950, complementada esta última 
por el Decreto de 16 de junio del mismo año, y en el vigente 
Ralamente de la Bolsa de Madrid de 12 de junio de 1928,

Este Ministerio, habida cuenta del informe favorable emiti
do por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, se ha servido nombrar, 
por el turno restringido de Apoderados, Agentes de Cambio y 
Bolsa de la mencionada plaza a don Alberto Urech Rodríguez, 
don Rafael Labat y Nárdiz, don César García Agosti, don José 
María Alcocer Moreno, don Francisco Javier Oyarzábal y Ve- 
larde. don Antonio García Arnáu y don Eduardo Ríos y Méndez

de Piedra, que ocupan los siete primeros puestos en la actualidad 
del escalafón de aspirantes aprobados por Orden de 26 de marzo 
de 1942.

La expedición de los correspondientes títulos queda supedi
tada a que los interesados justifiquen, dentro del plazo seña
lado en el artículo 165 del Reglamento antes mencionado, haber 
prestado juramento, constituido la fianza reglamentaría y cum
plidos todos los demás requisitos determinados en dicho artículo 
y con observancia de cuanto previenen las disposiciones legales 
vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.—P. D., Antonio Barrera de 

Irlmo.
limo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.

ORDEN de 16 de julio de 1965 por la que se dis
pone cese en el cargo de Vicesecretario general 
Técnico de este Departamento don Angel Pascual 
Madroñera Peláez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferi
das en el apartado b) de la norma primera de la Orden circu
lar de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien disponer que don Angel Pascual Madroñero 
Peláez, del Cuerpo Técnico de Aduanas, cese como Vicese
cretario general Técnico de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales sobre delegación de fa
cultades de la Presidencia de la Mesa de Centrar 
tación de esta Dirección General.

Dispuesto por Orden ministerial de 21 de junio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, que el Presidente de la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General sea el Director general que .suscribe, 
quien podrá delegar en un Jefe de Sección o Negociado.


